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SonfederaciGn liitirogrdíiGa del Quero
Proyecto de ampliación y acondiciona
miento de la red. de acequias, desagües 

y caminos del Canal de Pollos 
(Valladolid)
ANUNCIO

En cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, se abre información 
pública sobre el «Proyecto de am
pliación y acondicionamiento de la 
red de acequias, desagües y caminos 
del Canal de Pollos (V^alladolid». Du-,, 
rante el plazo de treinta días, conta-I 
dos a partir de la publicación de este i 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, con objeto de que dentro 
del mismo puedan presentarse cuan
tas reclamaciones estimen convenien
te los particulares y Corporaciones 
\ue se consideren perjudicados con 
dicho proyecto, a cuyo fin permane
cerá expuesto durante las horas hábi
les de oficina en la Confederación 
Hidrográfica del Duero (Muro, 5, Va
lladolid), donde pueden presentarse 
las reclamaciones, así como en los 
Ayuntamientos de Pollos y Tordesi
llas (Valladolid).

NOTA EXTRACTO PARA LA INFORMACIÓN

PLl objeto de este proyecto es la 
construcción de 15-144 in- de ace
quias totalmente nuevas y la repara
ción de otras que miden 4.000 m., 
sanear 500 Ha. con el establecimien

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en general 
a los cultivadores y titulares de cual
quier derecho, para que dentro del 
indicado plazo presenten a los fun
cionarios del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural los títulos escritos en que 
funden su derecho’ y declaren, en 
todo caso, los gravámenes o situacio
nes jurídicas que afecten a sus fincas 
0 derechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en este 
período serán consideradas como de 
desconocidos y se les dará el destino 
señalado por la Ley de 8 de noviem
bre de 1962. Igualmente se advierte 
que la falsedad de estás declaraciones 
dará lugar, con independencia de las 
sanciones penales, a la responsabili
dad por daños y perjuicios que se 
deriven de dicha falsedad ü omisión.

Los trabajos de concentración afec
tarán a la totalidad de las parcelas del 
término municipal de Villanueva de 
los Caballeros, por lo tanto, los pro
pietarios de las mismas deberán, en 
su propio interés, además de hacer la 
declaración de sus parcelas, seguir el 
desarrollo de los trabajos de concen
tración para hacer valer sus derechos 
en el momento oportuno.

Valladolid, 8 de noviembre de 
1968.” El ingeniero jefe de la Dele- 

jgáción, 7X1 varo Cubillo de Merlo.
‘ 4.396—2.80S'

to de 4.800 m. de desagües entuba
dos y dotar a la zona con dos cami
nos de 9.250 m. de longitud y 5 m- 
de ancho.

Presupuesto de administración y 
contrata: 9.425.186 y IO.991.216 pe
setas, respectivamente.

Fecha del proyecto; 10 de diciem
bre de 1967.

l'echa de la orden de aprobación 
técnica: 21 de octubre de 1968.

Ingeniero autor del proyecto; Don 
Elías Velasco Villamar.■

Valladoli¿^5 de noviembre de 
«-'í^Ó’Sf^^l ii5jg«i^ero director, Santia- 
N^V-^errano. . 1
'.■oo4t^'* 1 4-365^2.807

laSl^-i^aiiiiiif^Concentracion Parcelaria 
y Ordenación Rural

Delegación De Valladolid

Anunciando ¿os trabajos de investiga
ción de la propiedad, de la zona de

Villanueva de los Caballeros
AVISO

Acordada por Decreto de 19 de 
enero de 1967, la concentración par
celaria en la zona de Villanueva de los 
Caballeros (Valladolid), se anuncia 
que los trabajos de investigación de 
propietarios a efectos de ’ concentra
ción, darán comienzo el día 8 de 
noviembre de 1968, yse prolongarán 
durante un período de treinta días^' 
hábiles., '
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2 14 de noviembre de 1968

COMISARIA DE AGUAS DE LA CUENCA DEL DUERO

Relación de sancionados en la provincia de Valladolid por contravención al Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces aprobado por Decreto de 14 de noviembre de 1958) durante el mes de la fecha.

NOMBRES Y APELLIDOS 
DEL DENUNCIADO

Clase de falta

LUGAR DE LA CONTRAVENCION RESOLUCION DEL EXPEDIENTE

Cauce público Término municipal Sobre las obras 
de instalaciones

Importe 
de la 
multa

Claudio Moyano Riego abusivo Esgueva Canillas Cesar riego 300
Justino Asensio Idem Idem Idem Idem 350
Victorino Sánchez Idem Trabancos Carpio Idem 300
Santiago Marcos Idem Cea Saelices de Mayorga Idem 200
Cesáreo Barbero Idem Idem Idem Idem 200
Tomás Espinel Idem Idem Ídem Idem 150
Armando Esteban Idem Valimón Cogeces del Monte Idem 250
Amadeó Redondo Idem Idem Idem Idem 200
Isaías Manso Idem Cega Megeces de Iscar Idem 200
Gelasio Llorente Idem Esgueva Renedo Idem I.OOO

Jesús Noriega Idem Masegar Camporredondo Idem 200
Pablo Velasco Idem El Llenar S. Miguel del Arroyo Idem 150
Restituto Monsalve Idem El Barranco Castrejón Idem .150
Eufemio Martín Idem Idem Idem Idem 150
Mariano González Idem Esgueva Esguevillas Idem 3 50
Salvador Martín Idem Idem Renedo Idem 500
Teresa Montagut Idem Idem Castronuevo Idem 500
Gabriel Leonardo Idem Adaja Valdestillas Idem 300
Hermanos Rodríguez Idem Los Molinos Bercero Idem 125
Fidel de PTutos Idem El Henar Viloria Idem 250
Benjamín de León Idem Santa María Arrabal de Portillo Idem 300
Romualdo Marcos Idem Cea Saelices de Mayorga Idem 500
Jerónimo Camino Idem Esgueva Amusquillo Idem 300
Granja San Esteban Idem Idem Idem Idem 300
Moisés Burgueño Idem Idem Idem Idem 200
María de la Fuente Idem Aldeayuso Aldeayuso Idem 125
Plerederos de Celedonio Parra Idem Duratón Peñafiel Idem ’ 300
Melchor Valdezate Idem Ídem Torre de Peñafiel Idem 125
Enrique Sastre Idem El Henar S. Miguel del Arroyo Idem 125
Natalio Escribano Idem Esgueva Villafuerte Ídem 200
Cooperativa San Francisco Idem Idem Villaco Idem 500
Manuel González Idem Idem Esguevillas Idem 500
Santiago de la Fuente Idem Idem Idem Idem 350
Marino Camino Idem Idem Idem ídem 200
José Parra Idem Valcorba Santibáñez de V. Idem 250
Guillermo Gómez Idem Esgueva Piña de Esgueva Ídem 300
Adolfo Alonso Idem Trabancos Siete Iglesias Idem 300
Pedro Valdezate Idem San Mamés Padilla de Duero Ídem 150
Miguel Lorenzo Idem Bajoz Castromonte Idem 200
Cipriano Rodríguez Idem Idem Idem Idem 500
Primitivo Sánchez Idem Zapardiel San Vicente del P. Idem 200
Gregorio Díez Idem Los Molinos Bercero Idem 350
Gelasio Llorente Idem ' Esgueva Renedo ídem I.OOO

Gregorio Torres Idem San Vicente Esguevillas Idem 350
Antonio de la Fuente jdem Idem Idem Idem 200
Cruz Olmos Idem Valcorba Aldealbar Idem 150
Grupo San Francisco Idem Valderaduey Castroponce Idem 300
José Casado Idem Cega Mojados Ídem 350
José de la Fuente Idem Esgueva Piña Idem 350
Miguel López Idem Cea Saelices de Mayorga Idem 150
Frumencio del Amo Idem Idem Idem Idem 250
Ignacio Marcos Ídem Idem Idem Idem 250
Romualdo Marcos Idem Idem Idem Idem 150
Miguel López Ramos Idem Idem Idem Idem 200
Inocencio Pérez Idem Valimón Cogeces del Monte Idem 150
Silvino Esteban Idem Idem Idem Idem 250
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Valladolid, 30 de octubre de 1968,—El comisario jefe de Aguas, Luis Díaz-Caneja y Pando.

NOMBRES Y APELLIDOS 
DEL DENUNCIADO

Clase de falta

LUGAR DE LA CONTRAVENCION RESOLUCION.DEL EXPEDIENTE

Cauce público Término municipal
Sobre las obras 
de instalaciones

Importe 
de la 
multa

Jesiis Sacristán Riego abusivo Valimón Cogeces del Monte Cesar riego 150
Gregorio Villán Idem Idem Idem Idem 200
Rufino de la Rosa Idem Idem Idem Idem 250
Basiliso Sáez Idem Zapardiel S. Vicente del Palacio Idem 350
Marcos Aranda Idem Santa María Arrabal de Portillo Idem 300
Honorio P'errero Idem Cega Megeces Idem 200
Pedro Llorente García Idem Esgueva Villarmentero Idem 500
Melitón Ruiz Ruiz Idem Idem . Villaco Idem 300
Obdulio Pérez Idem Idem Villafuerte Idem 350
Agustín Díez Idem Idem Esguevillas Idem 300
Ladislao López Idem Valcorba Santibáñez Idem 250
Dimás Esteban Idem Valimón Cogeces del Monte Idem 300
Honofre Ruiz Idem Esgueva Castroverde Idem 200
Jorge Guadarrama Idem Masegar Camporredondo Idem 150
Javier Zamora Idem Esgueva Amusquillo Idem 300
Mauro Velasco Idem Henar S. Miguel del Arroyo Idem 200
Alejandro Arranz Idem Duero Padilla de Duero Idem 500

4-318

Gomisaría de Aguas de la Cuenca dei Quero

INFORMACION PUBLICA

Poir Ord'eu de la Dürección Gene
ral de Obras Hliidiráuiliicas, de 16 dé 
ocitAibire de 1968, ha sido apiróbadio' 
técniic'amiente' el “Proyecto y ejecu- 
aión de Obras de Amipihaoión del 

■ Abasitecilmáento de Agua a Sego- 
via», por lo que se procede a efec
tuar la intformaición púbiláica de di
cho proyecto, al propid tierapo^ que 
la corresiponidiietnte al expediente 
de concesión del aprovechamiento 
de aguas públicas a que se refiere 
ei mismo.

Desicripción de las obras com- 
perudiidas en el proyecto :

Captación.—'En el rió' Eresma a 
900 metros aguas arriba de Balsaín, 
en el paraje “Los Asiehtos”, se 
Construirá un azud de derivación 
de 12,80 metros de longitúid y una 
altura sobre el lecho' dél río de 1,50 
metros. .

'Ea toma d'e agua se efectúa por 
la margen izquierda, C’onstruyendo 
un tramo en canal que temina en 
la arqueta de toma. En el azud se 
diisiponen de dos desagües de fondo.

Conducción.—Tiene una longitud 
de 14.888 metros, que se proyectan 
para oonducir 175 litros por segun
do, con tubería de fibrocemento de 
presión de 350 a 400 m/m, de diá
metro, dásiponiendo dos arquetas de 
rotura de carga.

Esta coníducción atraviesa prime
ramente terrenos del Patrimonio 
Forestal del Estado, continu andO 
por terrenos de dominio público 
correspondientes ál cauce dei río 
Eresma hasta la presa de la central

del Olvido, siguiendo la traza por el 
fondo del canál alimentador de di
cha centran hasta la cámara de 
puesta en carga, donde se dispon
drá una arqueta! de quiebro de pre
sión. Desde' esta arqueta, la con
ducción cruza el río, siguiendo la 
traza de la cacera de Navalcaz en 
7.'807 metros; hasta que la cacera 
se cruza con la conducción de 
aiguas del arroyo Aceved-as, conti
nuando paraWamente a esta con
ducción en 4.435 metros, hasta los 
depositos regulladores del abasteci- 
miiento de agua de- Segovia.

En el tramo en que la conduc
ción coincide c 01 n la cacera de 
Navalcaz, se ejecutará en el lecho 
de esta cacera un cauce' revestido 
die hormigón en masa de 200 Egs-. 
de cemento con sección dé 1 x 0,3^9^ 
metros. |^

Estación de tratamiento.—Sfe' 
proyecta construir entre 10s depon < 
sitos., consistiendo en cuatro filtros 
rápidos “Aquazur T” con adición 
de suilfato de alumina como' coa'gu- 
lante, neutralización con cál de la 
agresividád. del agua y esteriliza
ción con doro. El conjunto de la 
estación de tratamiento proyectado 
con la colaboración de la Empresa 
S. A. E. de Depuración de Aguas 
De'grem ont, ocupa una superficie 
de 19 x 13 mietíros.

El proyecto de contrata asciende 
a 21.899.707 pesetas.

Descripción del aprovechamien
to.—Se pretende dehi'Var un caudál 
de 175 litros de' agua por seguido 
del río Bresttna-, en término munici
pal de San Ildefonso (Segovia), en 
el punto que arriba se indiCa.

Lo que se hace público en cumT 
plimiento' de lo dispuiestó en 91 
artículo 16 dd Real Decreto-Eey 
de 7 de enero de 1927, a fin de que, 
dentro dél plazo de treinta (30) 
días natural'eS, contados a partir de 
la fecha de 'publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, puedan formular, an
te esta Comisaría dd Agufas (Muro, 
5, Valladolid)j las reciaimaciones 
que conS'idieren pertinentes los que 
se orean perjudicados con las obras 
y aproivechamiento reseñados, en
contrándose el proyecto, para su 
examen, en las Oficinas de esta Co
misaría, durante dicho plazo, en 
horas hábiles de despacho.

ValladdhA 7 de noviembre de 
.1968.-=^f^nmiSiario jefe de Aguas 

pf^j^^t^z-Saíiéja y Pando.
.0 ¿itoi0°i 4:372-2.809

'•o^-ftearsOiiBiAlMcIna y Cirugía
Hallándose vacante una plaza de 

aC!ádémiCo de número en 'la Sección 
de Higiene y Sanidad, por renun
cia al trasladarse a América el doc
tor don Enrique Alvarez Romero, 
se anuncia a concurso de méritos 
entre doctores en Medicina, a quie
nes interese y prometan su coope
ración a las tareas de la Academia.

En el plazo de un mes a contar 
de la fecha de la publicación de es
ta convocatoria en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, los aspirantes 
enviarán sus solicitudes, precisa
mente suscritas, a 10 menos, por 
tres académicos de número, ai ex- 
c01entis.imo Señor presidente de la 
Corporación, acomlpañadas del co-
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4 14 de noviembre de 1968

rretsiponidientle “ouribiioulum vitáis”.
ViaUadoiliild, 5 dis noviembre de 

1'968.—©1 secretario general!, doc
tor Fianstino Zapatero Balleisteiros. 
V.° B.°; Ell présidente, dloctor Vi
cente Gonzállez Caivo.

4.346

HallándOse vacante una plaza de 
académico de numero en la Sección 
de Cirugía y ESipeciallid’adles Qui
rúrgicas, por defunción del doctor 
don Félix. Escudiero Valvierde, se 
anuncia a concurso de méritos en
tre doictoires en Medicina a quienes 
interese y prometan su cooperación 
a las tareas de la Academia.

En el 'pHazO de un mes a contar 
de la fecha de la publicación de 
esta convocatoria, en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, ios aspi
rantes enviarán s u s solicitudes, 
precisamente suscritas, a lo menos, 
por tres académicos de número, al 
excelentísimo señor presidente de 
la Corporación, acompañ adas del co
rrespondiente “curriculum vitae”.

Valladolid, 5 de noviembre de 
1968.—©1 secretario^ general, doctor 
Faustino Zapatero Ballesteros. 
V." B.’: El presidente. Doctor Vi
cente Gonzalez Calvo.

4.346

ADMINISTRO^MUNIGIPAL
ALCAZAiREiN

Para su examen y reclamaciones, 
queda expuesto al público,, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, expe
diente de suplemento- de crédito 
número 1, dentro del presupuesto 
ordinario d¡el actual ejercicio de 
l^gS,,,. por transferencia.

ÍWe?-z Alcazarén, |7 de noviembre de 
1968.—El alcalde (ilegible).

fv.v^>- 1 4.386—2.810

-'€ASTT^5nuSvO DE ESGUEVA

Por don Mauriño Rodríguez Redón, 
se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de establo 
para treinta novillos de cebo en la 
calle General Mola, sin número, de 
esta población.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 

que se pretende instalar,' puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de la 
inserción del presente edicto, en el 
tablón de anuncios de este Ayunta
miento.

Castronuevo de Esgueva, 4 de 
n^iembre ^e 1^68,.-El alcalde, Vic
torino Ruiz. . 4-351—2.811

' ' ^ÜV ISGAR

Ejecufañidio la-cuerdo de esltie 
Ayuntamienfó, se hace público que 
desde él día' siiguieute hábil! ail en 
que apairezca inseirtó este anuncio 
en el “Boiletín Oñciall” de la pro
vincia y durante iloe veinte días 
hábiles siguientes, s-e adm'iten pro- 
posicioines para optar al concurso . 
para la adquisición de una camión 
recoigebasuras y ottro de e-xtinción 
de incendiois, con destino a los Ser
vicios municipaieS, con arregtlo a 
los pliegos de condiiciones que 
obran en la Secretaría municipal!. 
La apertura de plicas se celeibrairá 
tres -días después, también hábiles, 
a las trece hoira's, en el Salón de 
Actos de la Gasa Consistorial. 

Iscar, 7 de noviemibre de 1968. 
EI1 ailcaide, Jesús Herrero.

4.383—2.812

¿AGUNA DE DUERO

y .Hago saber: Qué autorizado por el 
Distrito Forestal la corta de 5-008 
pinos soflamados del monte número 
69 denominado Nava y Pesquerón, 
de los propios de este Municipio, se 
anuncia el pliego de condiciones que 
ha de servir de base para la subasta 
por término de ocho días al objeto 
de recibir reclamaciones.

Al mismo tiempo se anuncia la su-p 
basta del aprovechamiento de dichosí 
pinos bajo el tipo de tasación de^ 
203.550 pesetas. >

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, desde las once a las trece horas 
de todos los días laborables durante 
los veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, debidamente reintegradas con 
pólizas del Estado y un sello munici
pal de diez pesetas, se ajustarán al 
modelo que obra en el expediente y 
vendrán acompañadas de haber depo

sitado en la Caja Municipal la cantidad 
de seis mil ciento siete pesetas del 
3 por 100 de garantía provisional, y 
declaración de no hallarse incurso el 
licitador en ninguno de los casos de 
incapacidad e incompatibilidad que 
determinan los artículos 4.° y 5-'' del 
Reglamento de Contratación de ks 
Corporaciones Locales.

La apertura de plicas tendrá lugar 
al día siguiente de cumplirse el plazo 
de su presentación, a las trece horas, 
por la mesa designada al efecto.

El adjudicatario viene obligado a 
constituir garantía definitiva por el 
diez por ciento del importe de adju
dicación.

Son de cuenta del rematante los 
gastos de expediente, anuncios, etcé
tera.

En lo no previsto en este anuncio 
se estará a lo dispuesto en la autori
zación del Distrito Forestal, pliego 
de condiciones. Reglamento de Con
tratación y demás disposiciones apli
cables en la materia.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., mayor de edad, vecino de..., 
domiciliado en..., provisto de Docu
mento Nacional de Identidad núme
ro..., con capacidad para contratar, 
enterado del anuncio inserto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia nú
mero..., de fecha..., por el que se 
anuncia..., en Laguna de Duero (Va
lladolid), ofrece la cantidad de... pe
setas (en letra).

(Fecha y firma).
Laguna de Duero, 9 de noviembre 

dé' 1968^-El alcalde, Pedro González.
4.401-2.813

VEGA Diá RUIPONCE

„4ppéba)día por e-ste Ayuintamien- 
to él expédiémite nûmeiro 1 do habU 
liitiación y -supilém-earato do cirédifo, 
oo'n transfieireincia a la prórroga- dleil 
proaupuésito ordinario en vigor, pa
ra ationídier ai pago de obligaiaiOnets 
no previeítas e increímieMtar consig- 
naoiones iinistuficienteis dotaúals; con 
cargo a la úRi-nia pairtiitda dteil con- 
cetpito- “Indotiertminados” dé! capítu
lo VIL So halla expuesto ai públi
co, en la Seciretaría die este Ayun- 
tiamiento, por éi piazo de quintíe 
días, duranto- él cual podrán pre- 
sienítarse las reciamacioneS que so 
estimen pertinemtés, dé conformi-
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14 de noviembre de 1968

dad can to preceipituado en ei ar- 
tícuto 691 de la vigente Ley de Ré
gimen Ldcai.

Vega de Raiponce, 6 de naviene 
bne dd 1968.—^Ei atelde, Carlos 
•Mondada. ^

J 4.381—2.814

* - "^-.■VIL^OARRALON

por ei Ayuntamiento 
de mi presidencia ei pliego de con
diciones que ha de servir de base 
en la subasta para el aprovecha
miento de pastos de las praderas 
de este Munteipto, quetia expuesto 
ai público, en ei tablón de anuncios 
del mismo, durante ei plSKo de 
ocho días, para su examen y recla
maciones, de conformidad con el 
artículo 24 del Reglamento de Con- 
trátaoión de las Oorporactones Lo
cales de 9 de enero de 1953, y 312 
de la vigente Ley de Régimen Lo-

Villacarralón, 0 de noviembre de 
196'8.—El alcaide, Fidel López.

J 4.402—2.815

^v^v^^^d d-w*^"" ---------- 

iÉÍNISTRACIOIME JÜSTIGIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José Maiia Alvarez Terrón, 

magistrado, juez de périmera ins
tancia del distrito número uno 
de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número' 267 de 1967, se 
■sigue juicio ej’ecutivo a instancia 
de “La Herramienta Industrial, So
ciedad Limitada”, representada por 
el procurador don José María Ba
llesteros, contra don Uventino Cas
tel] San José, mayor de edad y vH 
ciño de Valladolid, sobre reclama-! 
ción de cantidades, en cuyos autos 
he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez y 
término de ocho días, tos bienes'-' 
-embargados, bajo las adVeritencias 
que se indican.

Bienes objeto de la subasta
1 .” Una prensa “Esna”, de 50 

Tm., modelto' V. D. A., con motor de 
3 CV. a 1.000 r. p. m., con placa dé 
sobremesa y engrase centralizado.. 
Valorado' en 40.000 pesetas.

2 .” Una rectificadora de superfi
cies planas, modelo PH-59, con mo
tor de 6 CV. a 1.500 r. p. m.. Valo
rada en 30.000 pesetas.

3 .” Una sierra alternativa para 
metales, marca “Sabi”, de 18. Vado- 
irada en 10.000 pesetas.

4 .° Una máquina de serrar de 
cinta, marca “Inca”, modelo 400-A, 
con soldador Ibermac. Valorada en 
10.000 pesetas.

5 .° Un torno “DX”, de un metro 
y medio entre puntos, con motor 
eléctrico acoplado y sus accesorios 
normales. Valorado' en 15.000 pese
tas.

Total, 105.000 pesetas.
ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar, en la Salla Audiencia de este 
Juzgado, el día tres de diciembre 
próximo y hora de las once de su 
mañana, y se celebrará con la reba
ja del veinttoinco por diento de la 
tasación.

Segunda. Que para tornar parte 
en la rniiSma, deberán los licitado
res co ns ig n a r previamente una 
cantidad iguál, por lo menos, al 
diez por ciento del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, ni tampoco posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo.

Tercera. Que los bienes embar
gados se encuentran: La máquina 
número 1, depositada en 'procedi
miento del Juzgado de Primera 
Instancia de La Bañeza; la máqui
na número 2, depositada en don 
Angel Salamanca Lorenzo, domici
liado en esta capital, calle Divina 
Pastora, 8; la máquina número 3, 
Se encuentra en poder de don Pa
tricio Fernández, domiciliado en 
Primera Travesía de la Esperanza, 
número 15; la número 4, se en
cuentra en poder del demandado 
don Uventino Castell, en Laguna 
de Duero, y la número 5, se en-' 
cuentra depositada en juicio ejecu
tivo seguido en este mismo Juzga
do a instancia de “Ortica, S. A.”

Dado en Valladolid, a nueve de 
noviembre de mil novecientos se- 

„senta y ocho.—José María Alvarez 
ííft|irrón.—-E?! secretario, Felipe Mo 
• reno Mora. ' i

m’ 4-425—2.816 
e^éfo^—

VALLADWHD.—NUMERO 3
Don Saturnino Pérez Femández- 

Viña, juez dé primera iinstancia 
número tres de Valladolid y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecuti
vo, 247 de 1867, promovidos por 
don Joaquín Ibáñez Olea, contra don 
Ricardo Peláez Rodríguez., sobre 
reclamación de cantidad, en tos que 
en providlencia de esta fecha, he 
aCordádo sacar a la venta, en pri
mera y pública subasta, en un solo 
tote y por término de ocho días, tos 
bienes embargados ai demandadlo. 

que después se dirán, bajo las ad
vertencias y prevenciones que al 
final se expresan.

Bienes objeto de subasta
Un televisor “Marconi”, de 19 

pulgadas, número 762069, en fun
cionamiento, con su mesa dte for
mica de cuatro' patas.

Un aparador de comedor, con 
dOS' puertas, de madera.

Una estufa “Super-Ser”, metáli
ca, de tres fuegos, número 87678, 
en fu ncionamiento.

Una niesa de comedor, de made
ra de fórmica’, redonda, con cuatro 
patas, moderna.

Un tresillo de skai, color verde y 
amainilto el asiento, de d'os cuerpos.

Un sillón de brazos, estilo espa- 
ñbl, y dos sillas haciendo juego.

Una lámpara de techo, de cinco 
brazos, color rojO' y dorada.

Una librería colgada de tres es
tantes, madera y metal.

Un tresillo tapizado en terciope
lo verde, de dos cuerpos el sofá.

Una mesita de centro para tresi
llo, de madera y cristal.

Dos sillas corrientes, haciendo 
juego con d anterior tresillo.

Dos miesas extensibles, de fórmi
ca, con cuatro patas, auxiliares co
medor modem'o.

Una lámpara de techo, de cinco 
brazos, de metal dorado.

Un cuadro rectangular con su 
marco, “Marina”, firma José M.“ dé 
Otteigui.

Otro cuadro rectangular, con 
pintura efigie de gitano, de la mis
ma firma.

Otiro cuadro rectangular,, pintado 
el Arco de Cuchilleros de Madrid, 
de la misma firma. .

Una lámpara de mesa, figurando 
de adorno un pato.

Un centro de mesa, de cristal, de 
cuatro brazos.

Los siguientes elementos de un 
dormitorio: Un armario de cuatro 
cuerpos, sin lunas, color crema; 
una coqueta haciendo juego, de dos 
cajones y espejo; dós mesitas de 
noche haciendo juego; una; silla y 
dos descalzadores, y una lámpara 
colgada, de tres brazos.

Tres platos dé cerámica,, de adbr- 
no de' pared.

Un armario con luna de cuatro 
puertas, coloir caoba, madera co
rriente.

Una mesita, tipo estudio, de 
madera, y un sillón de lo mismo.

Una máquina de coser, marca 
Singer, número 4659305, usada y 
en funcionamiento.

Un mueble cama de madera.
Dos sillas, de madera, tapizadas 

en tela.
Una cocina Fagor, dos fuegos 

eléctricos y dos de gas, con hoimo. 
número 002710, en funcionamiento.
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Un frigorífico “Amerifing”, sin 
funícionar, numero 7589.

Una miesa de cocina, formica, 
con cuatro paitas niqueladas y dos 
sidas, haciendo juego.

Un armario colgado, de tres cuer
pos, puertas' ve^rdes.

Una consola dé hall y espejo, ha
ciendo juego.

Un cuadro fotografía de Laredo, 
para pared.

Una alfombra color crema.
Un despiacho consistente: En me

sa metálica, tapa de formica; u'n 
tresillo compuesto' de' sofá de skai 
y dos sillones ; una lámpara sobre 
mesa de despacho; dos tubos fluo
rescentes, con pantalla; una pape- 

. lera die plástico ; una carpeta porta- 
firmas; un sillón giratorio.

Un d’eteipac'hq para seciretairia con- 
siettentie : EA una mesa metálica 
pequeña; cinco sillas tapizadas' en 
tela; una máquina die escribir His- 
pano Olirvetti, Lexicón 80, una me- 1 
sa metálica para máquina de escri
bir y una papelera de plástico.

Tasado todo ello en la cantidad 
de vieinticuáteo mil ochocientas so- 
sentá pesetas.

ADVERTENCIAS

l .» Que el acto dtei remate ten
drá lugar, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el día tres de' diciem
bre próximo, a laS once horas. 

2 .®* Que para tomar parte en la 
subasta, deiberán los licitadores 
consignar preiviamente, en la mesa 
del Juzgadlo, una cantidad igual, al 
menos, al 10 por 100 de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admita- | 
dos, no adinitiéndose posturas que 
no cubran .^las dos terceras partee 
de su avalúo.

3 .^ Que los bienes reseñados, se 
encuentran depositados en poder 
de don Isaac Prada Suena, domici
liado en esta capital, Corpus Christi, 
10, segunda escalera, piso 1.°, letra 
A, pudiendo ser examinados.

Dado en Valladolid, a cinco de 
noviembre de mil novecáenitos se- 

, . senta y ocho.-Saturnino Pérez Fer-
9 nánidez - Viña.—^E1 secretario, Ma

nuel N^ñez.
4.407—2.817

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

EDICTO

El señor juez municipal número 
dos de esta, ciudad, en providencia 
dictada en el día de la fecha en el 
juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 7 .18 de 
1968, sobre lesiones, ha acordado se

cite por medio del presente a Manuel | año en curso, se sigue juicio de cog- 
Morce Perea, de 13 años, colegial, y nición a instancia del procurador don 
al padre del mismo, cuyas ciscuns- Maximino Pino Alonso, en nombre y 
tancias se ignoran, en concepto de 1 representación de don Camilo Rodrí- 
perjudicados, hoy en ignorados para- j guez Díez, contra la herencia yacente 
dero, para que en el plazo de ocho de don Cristóbal Sánchez Hernández, 
días comparezcan ante este Juzgado a 1 vecino que fue de esta ciudad, así
fin de ser reconocido el primero de 1 como la persona o personas que ten
ias lesiones de que fue asistido el 1 gan derecho a sucederle abintestato, 
día 23 de octubre y recibirle declara- sobre reclamación de cuarenta y ocho 
ción, bajo apercibimiento de que, si mil trescientas ochenta y cuatro pese- 
no comparecen, les parará el perjui- | tas de principal, más veinticinco mil 
ció a que hubiere lugar en derecho. pesetas calculadas para costas sin

Y para que conste y su publicación perjuicio, en cuyo procedimiento por
en el «Boletín 06cial». de la provin- providencia de fecha cuatro del co
cía, expido y firmo la presante en rriente se ha acordado sacar a la venta
Valladolid, a nueve de noviembre de e" primera y pública subasta, los
mil novecientos sesenta y ocho.-El bienes embargados de referido , de-
secretario, Jesús Gil Sanz. mandado que se describirán, bajo las

44161 advertencias y prevenciones que., se 
1 expresarán:

MEDINA DEL CAMPO

CEDULA DE CITACIÓN JUDICIAL t

Por la presente, y en virtud de lo 1 
ordenado por el señor juez de esta 
Comarcal, de esta Comarca, en pro- 1 
videncia de esta fecha, se cita a Julio 
Conde Pico, de 36 años de edad, 
casado, obrero y vecino de Madrid, 
Paseo de las Delicias 62, y en la. 
actualidad en ignorado paradero, a 
fin de que el día 26 de los corrientes j 
y hora de las diez de Su mañana, 
comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado Comarcal, Gamazo 1, 
para la celebración del juicio de 
faltas número [69 de 1968, que con
tra el mismo se sigue, sobre estafa a 
la Renfe, debiendo comparecer con 
los testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse, y bajo los 
apercibimientos legales caso de in
comparecencia.

Medina del Campo, 8 de noviem
bre de 1968.—El secretario (ilegible).

4-397

NAVA DEL REY

Don Arturo García Sánchez, juez 
comarcal de la ciudad de Nava del 
Rey (Valladolid).

llago saber: Que en este Juzgado 1 pesetas.
de mi cargo y con el número 12 del i 4-° Fierra al pago de Valdelavaca

BIENES OBfETO DE SUBASTA

1 .“ Una casa radicante en el casco 
de esta ciudad, calle de San Cristóbal, 
acera sombría, número 15 moderno, 
de planta baja y alta, con diferentes 
habitaciones, bodega, cuadra, pajar, 
pozo y corral, con salida accesoria de 
puerta pequeña, mide 120 metros 
cuadrados; linda por la derecha, con 
casa de don Dionisio Arias; por la 
izquierda, con otra de don Rafael 
García Crespo, y por la espalda, 
dónde tiene salida accesoria con la 
calle del Matadero. Inscrita en el 
Registro al tomo 679, libro 149, folio 
126, finca 7.947, inscripción i.''; valo
rada en la cantidad de 23-000 pesetas.

2 .° Tierra al polígono 44, parcela 
47, cabida 41 áreas y 60 centiáreas, 
situada al pago de Las Cuestas; que 
linda al Norte, con Antonio Santiago 
Burgos; Sur, Miguel Santos Pino; Es
te, Jesusa Rico Casado, y Oeste, 
Adela Burgos Descalzo; tasada en la 
cantidad de 12.750 pesetas.

¡ 3.° Tierra al polígono 44, parcela
48, cabida 27 áreas y ' 20 centiáreas, 
situada al pago de Las Cuestas; que 
linda al Norte, con Miguel Santos 
Pino; Sur, Constantino Calleja Duque; 
Este, Miguel Santos Pino, y Oeste, 
Jesusa Rico Casado; valorada en 8.500
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y sendero de Las Panaderas, de 300 
estadales ó 42 áreas, 44 centiáreas y 
82 decímetros cuadrados; que linda 
al gallego, con,el sendero de Las Pa
naderas; cierzo y solano, tierra de don 
Victoriano Rodríguez Pozo, y ábrego, 
de don Pío Descalzo. Inscrita al tomo 
279, libro 65, folio 24, finca 3.682,'^ 
inscripción S-'^i valor de tasación 
12.000 pesetas.

5 .“ Tierra al polígono 75, parcela 
126, cabida 36 áreas y 60 centiáreas. 
situada al pago de Valdearenas; que 
linda al Norte, Lucas Cruzado García; 
Sur, camino del pago; Este, Francis
ca Martín Corral, y Oeste, Lucas 
■Cruzado García; ,valor de tasación 
10.000 pesetas.

6 .® Tierra al Alto de Calero, de 7 
■obradas ó 3 hectáreas, 96 áreas, 18 
metros 55 centímetros; linda por el 
•cierzo, con herederos de Julián Ro
dríguez; al ábrego, con otra de don 
Matías Santos; por el gallego, otra de 
Antonio Díaz Hernández, y solano, 
•sendero camino del pago. Tomo 407, 
folio 16, libro 94, finca 5-426, inscrip
ción 3.^; valorada en 84.000 pesetas.

Importa la valoración de las fincas 
anteriormente reseñadas la suma de 
ciento cincuenta mil pesetas.

ADVERTENCIAS

1 ?. Que la subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 10 de diciembre próximo y 
hora de las once de la mañana.

2 .^ Que para tomar parte en dicha 
¿subasta, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, y que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

3 .^ Que la subasta se efectuará 
en un solo lote.

4 .^ Que los títulos de propiedad 
se encuentran en la Secretaría de este 
Juzgado a disposición de quien desee 
examinarlos, y que las cargas ante
riores y preferentes al crédito del 
actor si existieren, quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
íqueda subrogado en las mismas sin 

destinarse a su extinción el precio 
del remate.

5 .'^ Que el remate podrá llevarse 
a efecto a calidad de ceder.

Dado en Nava del Rey, a cuatro de 
noviembre de.,mil novecientos sesenta 

..y ocho.— A^ur^ García Sánchez.—El 
ÎXafe^r’êt^rio (iDgdde).

1 ’ 4.429—2.818
—-—f—/ ' ■■4-11 

l^j-ftos OFICIALES
Administración Principat de Aduanas 

de Madrid-Peñueias
En el Parque Municipal de Vallado- 

lid se encuentra desde hace varios me
ses el automóvil marca Ford-Vedette, 
matrícula 5881-MA-12, expediente 
I. T. Automóviles n.° 228/68 de esta 
Aduana, con multa impuesta al pro
pietario don Alain Bertrand de seis 
mil pesetas, dándose un plazo de 
quince días, a partir de esta fe
cha, para que se persone el pro
pietario en esta Aduana, sita en 
Estación Peñuelas, Madrid, y abone 
dicha multa; transcurrido dicho plazo 
se cojisiderafá. como abandonado de 
hecl^ súbastándóse el vehículo.—El 
administrador (ilegible).

• 4'^0 4.361—2.819

dunía Regional de Gontratación de ia 7/ 
RegiónJílilitap

Expediente nü/n. ^j¡63-M. d.

El día 12 del próximo mes de di
ciembre, a las diez horas, se reunirá 
esta Junta en el Hogar del Soldado 
del Regimiento de Caballería Farne
sio, n.® 12, Valladolid, para enajenar 
pór SUBASTA, 56 lotes de latón de 
vainas quemadas, vainas, de en\uel- 
tas de balas, plomo de núcleos y 
chatarra férrica, existentes en el Par
que de Artillería «El Pinar de Ante- 
quera (Valladolid)».

Las proposiciones deberán ser re
dactadas con arreglo al modelo pu
blicado en el D. 0. dei Minis’te?'io de¿ 
Ejército n.° 144, de 28 de junio de 
1968, y se presentarán en cuatro 
ejemplares, todas firmadas y la origi
nal reintegrada con póliza de 3 pese
tas, en unión de la fianza del ÍO por

100 sobre el precio de oferta y 
documentación correspondiente. Los 
anuncios, serán a prorrateo por cuen- 

_taijd®-^l©s^dj udícatarios.
A AÜiWàd^id^ 5 i de noviembre de 

Pæsidente.
I 4.352—2.820

DIPUTACION PROVINCIAL

Kecaudaclún de Cantribuciones 
de la única zona de Nava del Rey

ANUNCIO DE SUBASTA

Don Alejandro Alonso Díaz, recauda
dor de Contribuciones de la única 
zona de Nava del Rey.

Hago saber: Que en el expediente 
colectivo de apremio que instruyo 
por débitos a la Hacienda pública en 
concepto de contribución rústica, para 
hacer efectivos los descubiertos co
rrespondientes al pueblo de Fresno el 
Viejo y años que se expresan, con 
fecha de hoy, se ha dictado ia si
guiente;

Providencia.—No habiendo satis
fecho Ibs dieudOrtes que a conitiinua- 
ción se expresan, sus descubiertos 
paira com illa Hacienda, mi podido 
reailixarse los mismos por ei^embar- 
go y venta de otros bienes, se 
acuerda la ©najemación, em pública 
subasta, de las fincas pertenecien
tes a cada uno de aquellos deudo
res, cuyo acto se verificará bajo la 
■presidencia dei señor juez de Paz y 
con arregio a lo dispuesto em ei ar
tículo 105 del Estatuto de Recauda
ción vigente, el día 7 de diciembre 
de 1968, a las doce horas, en el Juz
gado de Paz, siendo posturas admi
sibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe de 
la capitalización.

Notifíquese esta provindencia a 
los deudores y a los acreedóres hi
potecarios, en su caso, y anúnciese 
al público por miedio de edicto em 
■las Casias Oonsistoriales y por los 
demás medios usuales en la locali
dad.

Do que hago público por medio 
dei presente anuncio, adívirtiendo 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte' en la subasta anun
ciada y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 105 dei vigen
te Estatuto de Recaudación.

1.° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder 
son los que se detallan en la si
guiente relación:
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Peralta Feirrazón. Hace una hec- j 
tárea, 20 áreas y .80 centiáreas. 
Capitalizada y valorada para la su- j 
basta: en 2.297,80 pesetas.

D'eudor, Francisco Marcosi Alonso. \ 
Tierra a Cruz de San Cristóbal, 

en citado- término; linda Norte, 1 
raya término de Ataquines; Sur, ! 
Teodoro Cabrera, y Oeste, Francis
co Tabera. Hace 46 áreas y 70 cen
tiáreas. Capitálizada y valorada pa
ra la subasta en 1.202,40 piesetas. 1

Deudor, Francisco ■ Martín Zapa
tero. 1

Tierra a Piconas Cigüeñas, en 
citado término ; ¡linda Norte, J'Osé 1 
Rodríguez; Sur,. Julio Dettgado; j 
Este, Felipe Antón, y Oeste, Castor 
Martín. Haice 80 áreas. Capitálizada 
y válorada para la subasta en 1.696 
pesietas.

Presupuesto de 1959 ]
Deudor, Antonio Lucas Losa. 
Tierra a Fuente del ' Tío, en ci

tado término; -linda Norte, Jeróni
mo Porres; Sur y Este, Arroyo de 
Los Pozdelos, y Oeste., Saturnino 
Ruiz. Hace 6 hectáreas' y 80 cen- 

\ tiáreas. Capiitalizada y valorada pa
ra la 'subasta en .15.288,20 p-esetas.

1 Deudor, Francisco Tabera Para- 
| dinas .

Tierra a El Cañal, en c-itado tér
mino; linda Norte, Canal dtel 
M'Olino; Este, Luisa- Rodríguez Pa
radinas; Sur, Ramón Sánchez Al
varez, y Oeste, AyurítiamJienlbo. Hace. 
62 áreas y 40 ce-ntiáreas. Capitali
zada y valorada para la subasta en 
3.945,80 pesetas.

Presupuesto de 1961
•Deudior, Hermógenes Zapatero.
Tierra a Raya Cantalapiedra, en 1 

citado término; linda Norte y Oes
te, José 'Rodríguez Paradinas; Este, 
Juan Paradinas Dávila, y Sur, Bo
nifacio Marcos Rodríguez. Hace 81 
áreas y 25 centiáreas. Capitalizada | 
y válotrada para la subaste en 2.214 
pesetas.

Deudora, Isabel García Paradi
nas.

Tierra a Prado La Sema, en 
citado término; linda Norte, Gabi
na Velasco San Martín; Este, M.^ 
Dolores García Sánchez; Sur, Bo*- 
nifacio Marcos Rodríguez, y Oeste, 
Francisco Marcos Roidrígulez. Hace 
36 áreas y 25 centiáreas. Capitaili- 

i zada y válorada para la subaste en 
1.789,20 pesetas.

Presupuesto de 1962
Deudor, Dalmacio RodlrígU'ez Ga

vilán.
Tierra a La Cepa, en citado tér

mino; linda Norte, Pelayo Antonio: 
Este, Rafael Porres Gonzáltez ; Sur, 
Felipe San Pedro- Alvarez, y Oestes 
Bonifacio' Marcos Rodríguez. Hace 

I 2 hectáreas, 53 áreas y 60 cen

Presupuesto de 1956 |
Deujdtxr,. Leonoio' diel Bosqu'e. I
Tileirrta a Eteitlragodiallies, en térani- 

no de FiriefemO' ell Viejo; Iliinida Noirte, | 
Teddoirio Porres García; Smr, raya 
térmiino de Cantalaipiiedra ; Este, 
Bartolomé Morante, y Oeste, ^Flo- 
rentiimo García. Hace una hectárea, | 
9 áreas y 20 centiáreas. Gapiitaltza- | 
da y valorada para la subasta en | 
2.975,40 pesetas. 1

Deudora, Juana Juan Esteban. 
Tierra a Navilla Ghiioa, en citado 1 

término'; linda Norte, Ignacio Mar- 1 
eos; Sur, Teodoro Oabrera; ESte, 
Dionisia Sánohe'z, y Oeste, Sendero 
Los Ataquines'.. Hace' una hectárea 
y 25 áreas. Capitálizada y valorada' 

■ para la subasta en 2.377,80 pesetas.
Presupuesto de 1957

D'eudor, Flldrencio Bartoilomé.
Tierra a La Glorieta, en citado 

término; linda Nortie, JustO' Perea, 
Sur, Isidro Rodríguez ; Este,- Rega
dera de Los PozU'elos, y Oeste, B'ru- 
no Sáncihez. Hace una hectárea y 

. 86 áreás. Capitalizada y valorada 
para la subasta en 3.538,20 pesetas.

Deudor, Mariano González Be- 
rito. ,

Tierra a Cáñaba de los Albar de*- 
ros, en citá'do término; linda Norte, 
OonistanC'lo Muñumer; Sur, M.^ 
Concepción Tabera; Este, Fruc
tuoso Sanz, y Oeste, regadera. Ha- 
Q/g 54 áreaS' y 80 centiáreas. Oapita- 
haadat y válorada para la subasta 
en 1.042,40 pesetas.

Deudora, Olaya Oasaido Gonizález.
Tierra a Lavajo del Jaro, en ci- 1 

tado término*; linda N'orte,. Pelayo 
Antonib; Sur, Pedro Marcos ; Este, 
Porfirio Brágimo, y Oeste, Waldo 
Rodríguez. Hace 83 áreas. Oaípitali- 
ziada y valorada para la subasta en 
1.526 pesetas. ' 

Deudiores, Herederos de Manuel 
Paradinas.

Tierra a La Galga, en oltado tér- 
mm'O; linda Norte, Manuela García 
Sánchez; ESite, Daniel Paradinas 
Dávila; Sur, Manuelá García ^Sán
chez, y Oeste,. Teresa Rodríguez 

' Rodríguez. Hace 67 áreas' y 50 cen
tiáreas. Capitálizada y válorada pa
ra 'la subasta en 1.839,20 pesetas.

Deudoires, los mismos.
Tierra a CamlnO’ Salamanca, en 

. cdítaldo término; linda Noirte, Ella'diO 
Martín J'im'énez; Este, Austin 
Marcos Rodríguez; Sur, Camino de 
los Tesllíos, y Oeste, lOatálina ^Po
rres González. Hace una hectárea 
y 15 centláreias. Capitalizada y va
lorada para la 'subasta en 2.187,60 
pesetas.'

Deudores, Ids mismos.
Tierra a Valdebermuete, en ci

tado término; linda Nortte, Francis
co Otero Gómez; Esté, Regadera 
de la Váldebemenda ; Sur, Angeles 

tiáreas. Capitálizada y válorada pa
ra la subasta en- 2.021 p'eseteS.

Deudora, Agripín'a Villanue
va M-or ales.

Tierra a Los Navazos, en citado 
término; linda N-orte-, Franco Gar
cía Monsalve; Este, Regadera de 
Los Navazos; Sur, Ayuntamiento, 
y Oeste, término de Tarazona. Ha
ce 3 hectáreas y 15 áreas. Capitali
zada y valorada para la subaste en' 
5.992 pesetas.

Presupuesto de 1963
Deudora, Jdiia Durango Otero.
Tierra a La Serna, en 'Citado- tér

mino; linda Norte; Angel Ortega 
Sánchez; ESte y Sur; Camino' de 
La Serna, y Oeste, Fausto Moreda. 
Hace una hectárea y 37 áreas. Ca
pitalizada y válorada para la subas
ta en 3.924,80 pesetas.

Dieudor, Mauro- Marcos Otero. 
i Tierra a ,Las Gargantas, en cita

do término; linda N-orte-, José Ve
lázquez Martín; Este y Sur, Cami
no' de Las Gargantas; Sur, Casimira 
García Rodríguez, y Oeste, Régule
ra del Prado del Río. Hace una 

1 hectárea, 9 áreas y 80 centiárea'S. 
1 Capiitalizada y válorada para la su- 
1 baste en 8.157 pesetas'.
1 2.° Que los deudores 0 sus oau- 
1 sahabientes, y los acreedores hipo- 
1 tecarios, en su de-f e cto, podrán 

librar las fincas en cualquier mo
mento anterior al de la adjudica
ción, pagando el principal, recargos, 
costas y dlemás gastos dei procedi
miento.

3 .® Que los títulos de propiédad 
dé los inmuebles están de manifies
to, en este Oficina, hasta el día de
là celebración de aquél acto, y que 
los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ni:ngunos otros.

4 ." Que será -requisito indispen
sable para tornar parte en la subas
ta, qu'e los licitadores depositen 
previamente, en la mesa de la pre
sidencia, el cinco por ciento del 
valor líquido de los bienes que in
tenten rematar.

5 .° Que es obligación dei rema
tante entregar al recaudador en el 
acto o dentro de los tres días si-- 
guienties, la diferencia entre el i-m- 

. porte del depósito constituido y 
precio de la adjudicación.

6 .’ Que si hecha ésta no pudiera 
1 ultimarse la venta por negarse el 

adjudicatario a la entrega del pire- 
ció del remate, se declarará la pér- 
did'a del depósito, que se .ingresará 
e-n Arcas del Tesoro Público.

Fresno el Viejo, 6 de noviembre 
de 1968.—El' recaudador, Alejandm' 
Alonso Díaz.
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